
-.DECRETO Nº 059/2020.-

VISTO: La nota presentada desde la Secretaría de Desarrollo Social, y;

CONSIDERANDO: Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se solicita

un subsidio no reintegrable para solventar gastos referentes a un estudio médico para una

ciudadana de esta localidad, a través de LALCEC - FREYRE, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Artículo 1º: OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable de $.8.500,00 (PESOS OCHO MIL

QUINIENTOS C/00/100) a LALCEC - FREYRE, destinado a solventar gastos de estudios de una

paciente oncológica de esta localidad.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2º: IMPÚTESE a la partida 2.01.03.05.01.02.04 “Subsidio a Instituciones Locales” del

presupuesto de gastos vigente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado,

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 13 de Marzo de 2020.-.-.-.-.-.

VIVIANA BELTRAMINO
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

MUNICIPALIDAD DE FREYRE


